
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00383-00 

 

Se tiene en cuenta que las sociedades demandadas fueron notificadas por 

conducta concluyente (PDF 014), y dentro del término suministrado contestaron la 

demanda, presentando excepciones de mérito.  

 

De los mecanismos de defensa presentados (PDF 006, 013) se corre traslado 

a la parte demandante por el término de 5 días, en la forma dispuesta en el artículo 

110 del C.G.P., Secretaría proceda de conformidad, artículo 369 ibidem.   

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ   
               

                           

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

AAA 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. _____ 
 

     Hoy         de junio de 2022 
                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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